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Cuarto.-Contra la presente Orden podrá interponerSe recurso
de reposición, de acuerdo con lo previsto en el articulo 126 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de Eco
nomia y Hacienda en el plazo de un mes, contado a partir dcl
dia siguiente al de su publicación. .

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. mucbos años. '
Madnd, 10 de julio de 1985..-P. D., (Orden de 14 de mayo de

1984), el Director general de Tnbutos, Francisco Javier Eiroa Vi
·lIarnovo.

Ilmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

. ORDEN de /0 de julio de /985 por la que se concede
a la· Empresa "Mosaicos Planas, Sociedad Anóni
ma», los benefiuios establecidos en la Ley 61/977, de
4 de enero, de Femenlo de la MinerÍll.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la Empresa «Mosaicos Planas,
Sociedad Anónima», con domiCIlio en Santa Coloma de Farners
(Gerona), en el que solicita los benefICios prevenidos en la Ley
de Fomento de la Mineria y visto el preceptivo informe del Mi
nisteri~ de Industria y Energía en relación con la indicada solici
tud;

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en la Ley
6/1977, de 4 de enero, de Fomento de la Minería; Real Decreto
890(1979, de 16 de marzo, sobre relación de materias primas mi
nerales y actividades con ellas relacionadas. declaradas príorita
rias: Real Decreto 1167(19.78. de 2 de mayo. por el que se desa
rrolla en título HI, capítulo II de la citada Ley, disposición tran
sitoria primera a) de la Ley 44(1978. de 8 de septiembre. del Im
puesto sobre la Renta de las Personas Físicas. y con la propuesta
formulada por la Dirección General de Tributos, ha tenido a
bien disponer:

Primero.-Uno. Con arreglo a ·10 previsto en eI'articulo 3.'
del Real Decreto 1167/1978, de 2 de mayo. se otorgan a la Em
presa «Mosaicos Planas. Sociedad Anónima» (NIF A-I,7.01485
3), los siguientes beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por lOO de la cuota de licencia fiscal
del Impuesto Industrial durante el periodo de instalación.

B) Reducción del 95 por lOO de los derecho arancelarios.
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impues
to General sobre el Tráfico. de lás Empresas que graven la im
portación de bienes de equipo y utillaje de pri1"era instalación.
cuando no se fabriquen en España. Este beneficío se hace exten
sivo a los materiales y productos que. no produciéndose en Es
paña. se importen para su incorporación en primera instalación.
a bienes de equipo de producción nacional.

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra B) se entien
de concedido por un período de cinco años a partir de la publi
cación de esta Orden en el «Boletin Oficial del Estado». No obs
tante. dicha reducción se aplicará en la sigwente forma:

l. El plazo de duración de cinco años se entenderá finaliza·
do el mismo dia que, en su caso, se produzca la integración de
España en las Comunidades Económicas Europt:!S. y

2. Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del
primer despacho proviiional que conceda la Dirección General
de Aduanas e Impuestos Especiales. de. acuerdo. con h;l ·previsto
en la Orden de 4 de marzo de 1976.

De conformidad con lo dispuesto en la dis~ición:finaÍ ter·
cera de la Ley de Fomento de la Mineria. para tener derecho al
disfrute de los beneficios. anteriomente relacionados, en el caso
de que la Empresa. «Mosaicos Planas, Sociedad Anónima». se
dedique al ejercicio de otras actividades no mineras a corre,sPQfl·
dientes a recursos no .incluidos en· la relaciÓII de sustancias mine
rales declaradas prioritarias por el Real Decreto 890/1979, de 16
de marzo, debera llevar contabilidad separada de las actividades
mineras relativas a dichos recursos prioritarios..

Segundo.-Los beneficios fiscales que se concedan a la Empre
sa «Mosaicos Planas, Sociedad Anónima!>, son de aplicación de
modo exclusivo a actividades de exploración e investigación, ex
plotación y beneficio, en la cantera «Ptnteone», en el término
municipal de San Aniol de Finestres (Gerona). y su planta de
elaboración de mármol en Santa Coloma de Farnés (Gerona)-

Tercero.-EI incumplimiento de cualquiera'de las obligaciones
que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la privación de
los beneficios co.lcedidos y al abono o reintegro, en su caso. de
los impuestos bonificados. ,

Cuarto.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso
de reposición, de acuerdo con lo previsto en el articulo 126 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de Eco
nomía y Hacienda en el pla~o de un mes contado a partir del dia
siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años. .
Madnd. 10 de julio de 1985.-P. D. (Orden de 14 de mayo de

1984), el Director general de Tributos, Francisco Javier Eiroa Vi.
lIarnovo. .

Ilmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

ORDEN de /0 dP julio de /985 por fa qW.,e concede
a la Empresa «Pizarras eastrelos, Sociedad Anóni
ma», los benefici05 establecidos en la Ley 61/977, de

• 4 dPenero. de Foment~ dP la Mjneria.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la EmpreSa «Pizarms Castrelos.
·Sociedad Anónima» (NIF A-32.015.802). con domicilio en Oren

se, en el que se solicita los beneficios prevenidoS en la Ley de Fo
mento de la Minería y visto el !;'receptivo informe del Ministerio
de Industria y Energía en relacion con la indicada solicitud,

Este Ministerio. de conformidad con lo establecido en la Ley
6/1977, de 4 de enero. de Fomento de la Mineria; Real Decreto.
890/1979. de 16'de marzo. sobre relación de materias primas mi
nemles y actividades con ellas relacionadas. declaradas priorita
rias: Real Decreto 1167/1978. de 2 de mayo. por el que se desa
rrolla en titulo 111. capitulo 11 de la citada Ley. disposición tran- .
sitoria primera a) de la Ley 44/1978, de 8 de septIembre, del Im
puesto sobre la Renta de las Personas Físicas. y con la propuesta
formulada por la Dirección General de Tributos. ha tenido .a
bien disponer:

Primero.-Uno. Con arreglo a lo previsto en el articulo 3."
del Real Decreto 116711978. de 2 de mayo. se otorgan a la Em
presa «PiZ'dTras Castrelos. Sociedad Anónima", los siguientes' be
neficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuotá de licencia fiscal
deLlmpuesto Industrial durante el período de instalación.
. B) Reducción del 95 por lOO de los derechos arancelarios.

Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Iinpues
toGeneral sobre el Tráfico de las Empresas que graven la im
portación de bienes de equipo y utillaje de primera instalación.
cuando no se fabriquen en España, Este beneficio se hace exten
sivo a los materiales y pioductos, que no produciéndose en Es-

· paña. se 'importen para su incorporación en primera instalación, .
a bienes de equipo d~ producción nacional. .

Dos. ,El beneficio fiscal a que se refiere la letra B) se entielJ
de concedido por un período d.e cinco años a partir de la publi
cación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado». No obs
tante, dicha reducción se aplicará' en la siguiente forma:

1. El plazo. de duración de cincoanos se .entenderá firaliza.
do- el mismo día' que, en su caso. se produzca 'Ia integración de'
España en las Comunidades Económicas Europeas, y . ,-

2. Dicho plazo se iniciará. cuando procediere. a partir del,
primer despacho 'provisiollalque conceda la Dirección General'
de Aduanas e Impuc:sto Especiales. de acuerdo con lo previsto en
la Orden de 4 de marzo de 1976. . . .

De conformidad conlo dispuesto CB la disposlción final ter:
cera de la Ley de Fomento de la Minería" para tener derecho ~

· disfrute de los beneficios anteriormente reb¡cionados, en el caso
· de que la Empresa «Pizarras Castreios. Sociedad Anónima», se,
, dedique al ejercicio de otras actividades no mineras o correspon.-

dientes a recursos no inchlidos en la relacióó de sustancias mioc-:
rales declaradas prioritarias por el Real Deereto 890/1979. de 16
de marzo. debera llevar contabilidad separada de las actividades
mineras relativas a dichos recursos prioritarios.

Segundo.-Los beneficios fiscales que se conceden a la Empre-
sa «Pizarras Castrelos, Sociedad Anónima... son de aplicación de 
modo exclusivo a la concesión de pizarra 44Airola» número 4239
y a su taller de elaboración ubicadlll¡ en d término municipal. de
Casayo-Carballeda de Valdeorras (Orense)_.. . '

T~rcer(Y.-EI incumplimiento de cualquillTa de las obligaciones .
que asume la Empresa beneficiaria dara lugar a la: privación de
los beneficios concedidos y al abono o reintegro. en su caso, de
los impuestos bonificados< .' . .

Cuarto.-Contra la presente Ordetl podrá ínterponerserecUl'SO>
de repo~ión. de acuerdo con lo pl'evisto en el artículo 126 de la:


